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JAASLADOS Y LOO_i_STI_CA_ 
-5.A.S-

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 
Nl"T° 901.289.681 - 5 

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL 

Entre los suscritos RICARDO MARTINEZ, mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía número 19.471_-661d 
obrandº en su calidad de Representante Legal de TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. socieda 
comercial, inscrito en la Cámara de Comercio de Valledupar el 31 de mayo de 2019, con matrícula mercantil No. 

162897 

Y habilitada como Empresa de Transporte Publico Terrestre Automotor Especial, con la resolución 
0076 

?el 
2

~ de 
septiembre año 2019, con Ni!. 901 .289.681-5, todo lo cual consta en el respectivo Certificado de ExíslI:0C:rrI. 
Represe,ntacIon Lega} y quien para el presente contrato se denominara el CONTRATA~E, y por a ciudad-" rh) 'b, 4.j Q .Je n(f f. ;j 40 'n ú ny; "l \'1 ' mayor de edad. vecino y domiciliado en 1: rio de la 
portador de la cedula de ciudadanía número !,{ 9} o S O':f ""l. J 1 • conductor Y .º prop tratar Y ·d d h. · on capacidad de con 
un1 a ve 1cular con placa de rodaje No. tse s 2 1 . actuando en nombre propio. c . d tractual y · d 1 · · · d nuestra liberta con 
quien en e ante de denominará el CONTRATISTA, suscribimos en el e¡ercicio e _ . . tes cJausvfas: 
observando las formalidades legales, el presente acuerdo según los términos contenidos en las srgwen 
CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES. de transporte públicO 

1. EL CONTRATANTE TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE ~AS, es una ~m~~de 2016, para brindar 
terre~tre automotor, habilitada por el Ministerio de Transp~~e median~e reso~;•:rvicio públicO. traslado de 
soluciones a los requerimientos en cuanto a la v1nculac1on de vehiculos cli a partida electrónica. 
personas, seguros veh1culares, y tramites de vehículos, según conSta en su r_es[: v tal como se 

2. EL CONTRATISTA es propietario de la unidad ve_~icular con placa de roda¡: la~-siaurentes características: 
identifica en la !arieta de orooiedad o de identificac1on veh1cular v aue oresen 

MARCA: 1 MODELO: 
CAPACIDAD: 1 CLASE: -1 
PROPIETARIO: 1 DOC: 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. TRANSPORTE SAS mediante el presente acto 
El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS y LOGISTICA . - ra los Miembros de 
jurídico a ·Ia prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasa¡eros. pa . El 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e identificados mediante una membre_sia que otorga_d d 
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servici~s turíSti~s en la m::~:s 
de TURISMO TERRESTRE, a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL CL~~• a los chentes Corp _ 

0 
personas naturales que le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el serv1c10 de transporte especial de 

pasajeros ; todo lo anterior, según el contenido en el articulo 2.2.1.6.3.2 num~ral 2 y 3 ?el Decreto 1079 del 2015, 
Decreto 348 de 2015 Resolución 1069 de 2015 y las demás normas que la modifiquen, ad1C1onen o reglamenten Y, las 
disposiciones contenidas en el Decreto 410 de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio." 
CLAUSULA TERCERA: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO. 
CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El CONTRATISTA y/o LOS 
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera 
independiente, sin relación , ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE. igualmente con independencia 
administrativa, económica y bajo su total responsabilidad. 
CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS 
VEHICULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las 
pólizas de segúros con las coberturas respecto a seguros SOAT. amparos contractuales y extracontractuales. revisión 
técnico mecánica y el buen estado mecánico del veh ículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir 
cualquier siniestro o eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los dientes 
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos; a su vez . el CONTRATANTE verificara que el 
CONTRATISTA y/o conductores de los veh ículos asignados. cumplan con las disposiciones normativas vigentes según 
la ley colombiana en materia de seguridad social , prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial. 
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS cancelará _directamente A LA EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los 
se~IcIos prestados efechvamente y cumpliendo con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se 
haran con base en las tantas previamente definidas para cada trayecto, ocho (8) días después de presentada la cuenta 
de cobro. 

1 



r 

r 

1 = 11t.UI ~IJOU V IQ(I¡~ 1 IOA 
1 RAlll AIJOB V LOOIOTIOA iRAN6PORTfl 8A8, 

Nl'f" P01 ,260,ft61 • ff 
- un-

, H • 1111 l~l~I •M• 

ftA IM,ORAPQ 11 1 ll nlg1 1110~ litHW~ 'ij J I íl u1 11p11orn cm~OAN06 Ol~UU l) lj OIJNll~\ilo'o11mU(ff lrm lWVIOIO§ 1mtlol17HdHm1HlttJ, ,m nlmli y ()fllVIO fj l.J l,JfJfd,) (J(){l lfJ 
(~O) itll! IIPI t1Vlll ll l-J l11u , lll l)HQ(J po/1,~ ll(:JI /j lf(Jj(JI/-J ([JO), ()1-JH(flfllR y r;1nnn (M}) /) §l,7!l11íllfl {Jjfj§ 

BUl'TIMA, ODLIOACIONOO 6UL CONTílATl6TA: ílo ohllu, 11 por, ,:¡¡11 UL COHTRATANTU a lo 

1 rir~~fll(;'! I f:i l' VHIIIUI IIU t/11 lj )l(/tl itlll lH!l l)(Jll(IIQI/Jll!l!i lfWIIIIJ(J (11 (:J (J(tnlOtHi, dR ¡¡mj¡¡ j(J(l(j/l r,0ntt1mlntint.os , pófll.tl§ 

11
.,11' ""'1'""" '.~111r,m11,1'" 1 .,,,.,,111,r,ow,1", "'º 1 pm,oow,,no, oo¡un"a Y ••"""'"'"º""' '' 1 ( Qlíl volllmilm f!lQ ll lll i(lfül y 11Qllllll0Clfülll!l por 11:l§ t1ul<JrlGlt1df1!1 r,omptllfffllfl§ rora IR pr861BClón dBI ,wvlclo 

t1111H·111l¡:il rl11 1m~Hlt11o§ , I (flUIIJh 
I 
nomprnndflr Y llLIITll) lh @1100% tl!J if1!l polllif)flfl ~llllllnltllrfüJ/l/j por rtirt'7 dt,l CON1'RAT ANTE Y por porto 

íh1 111 Ci llll)líl~íl CDll CANO& CLUO Oll DONIJPICI06 p¡¡ro fl l r,orrncto rJo1m,rnllo dol otl)llW dol pro1JenW 

OOllll AhJ, 
1 

;J UlllJl'II l't vtirlrloíll durrrnl tl lOflíl IH pr{illlílíllón {l!ll ~orvlQIO 61lp6Clfloim1m11ft aurnnW lo¡¡ rBIJí)OCIIVOll rocorrldOIJ, quo 
lll {JUlldll(l lOr ll t1I VfllliOI IIO POl(tl tl l t!Xlrtiolo aul oonlrnto (PUfC) ¡;j{jl)ldlJfíl(1íll!J dlll(IOnclodo con la Bi(lulento 
lntorm11olnn : 1, Nt'llll{ll'I} cltll l•UI ,e, ~. Rtwon {J(J(ll/ll (11} 10

1 

gmpr(HlO, 3, Númoro dol C{)ntrOIO, 4, Contratante, 
6
· 

Oll)íl(Q (fil \ (fü1llr1:11Q, o, Orl¡_¡ttn•lifl§llno, Q{j§(lrlbl fl ll{lO puntot'i lnttJrmodlOtl dtll r¡¡corrldO, 7, Convenio dB 
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lt1rnili1füilon, 0, C1:1mott1rl~Uc1.rn llfl l vtlll lílulo (pllHJtl, modolo, moroo, clouo y númoro lntomo), 10, Numero de 
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lll lorint1IO 11UQC por f)fül lJ Oíl lo umpro!Hl Clil1CAN06 C~UB De BeNeFICIOS, que el 
ml!HllO no pro11onto dlllgonol1unlonto1111 mono, ni pro1ontar tachonoo o onmondadura11, de lo contrario, no 
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fgrnrn po~torlormi llOIIOlono§ ni vol1le1110 y ni eon tro111nto. ll PI CON l l<ATl9TA y/o conducroroH ou loo vtll1louloo oolgnodoo o lo _opornclón, por ningún motivo, razón ° 
olrounWmlllfl ci61WM 1:11toror on OLJ tormn y/o oontonloo lo6 Formotoo Unlcoe do Extracto do Contrato (FUEC) , 
puo~ alcl\OP oomporlnmlonloH oo onouonlron llplflcncloB on ol Código Ponal como delitos, loa cuales traerán 
1mm CONiRATIOTA y/o ooncJuotornB do loe vo1110uloB, lo lmpoelclón do lae penas previstas por la citada ley, 
@In ptir)ulolo do 106 6onolo116fl oontonlooo on lo olóuoulo doolmo primara del presente contrato. 

B Mogurflrff (J cf(J quo 01JCIO vol1loulo y comJuctor D61gnodo o loo oporoclonos asignadas por la empresa 
ceRCANOS CLUB oe BENEFICIOS, tongo on roglo y 01 dla toda eu documentación , as l mismo, deberá 
11portM mo11uunln1onto 100 ooportoo do po(Jo do oportoe ol slatomo gonoral do seguridad social on salud, pensión 

y rloooou 1nnoroloo. Altlnd61 lo@ oervlcloo do trnnoporto oolonodoo con loo mojoros ostóndares do calidad y cumplimiento, conforme 
11 IM tndlOH ocoptncJOtl provlornonto on conjunto con lo omproso CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS. 

9, A1011dor n 10 rnoyor llrovodocl loo roquorlrnlon loo quo lo prosonto la empresa CERCANOS CLUB DE 
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1oc11oló¡¡leo6 y do pror,0000 dol CONTRATANTE y, clo todos los usuarios, clientes, turistas y representados por 
1(1 u,n¡¡,001, CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, q,,o nonn transportados una o varias veces. 

10 Afúij¡101n1100 10000 olmlHJIO[I y ,nnrcno DEL CONTRATANTE y a nunca utilizarlos para fines comerciales O de 
pu1Jllulu1,d 01101¡,ntou ni cu,npllniiunto dol ub/oto dol prosonlo contra to, sin previa autorizac ión. 

11 Cllllll)lif con 1/Jtl cop11cllnclo1106 p,ogrr11 nncJno por ol CONTRATANTE y la empresa CERCANOS CLUB DE 
0l!NEFICIOS, lno cunlou oon do c1J1úctor obllgotorlo, clostlnod0s poro mejorar el dosempeílo y cumplímle t 
dol GOl11lltl0 n O 

1..: ~~
1
~:J1;:~~u11lu lort1111 olroct,, o loo Turlutuo ylo Allodoo y/o Cllontos y/o Miembros del CLUB DE BENEFICIOS 

13 l11lor,,1111 do 1nn11u1n lnrnodllllll 111 CONTRATANTE do cuolqulor onomalla me á 
pro~ontu, Y (lllU ¡Jllod11 lntorrwnplr lno loborou nslg11odoo. e nlca o de otra lndole que 

14 l:n oto11c1ó11 r, lr, 11 rllupoulr, lo11ou 11tJ1rnnllvo t1 c;u11to11ldoo on ol ARTICULO 11 "COLORES y DIS ,, 
oecRBTO 348 ce 201 6, ol con1ru110111 dobur(1 llovor on lo corrocorla lo RAZÓN S TINTIVOS del 
1)1 L/\ 1 MPll l S/\ ,1111 cunl ootl'ln vl 11c11l11dc)IJ Y ol NÚMERO INTERNO ls G OCIAL O SIGLA COMERCIAL 

10 Cumpll, lntog,nlmonlo Y on uu1r,llo l(J doocrlto n au cor 1 1 NADO por lo misma. go on o prosento Contrato. 
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~os y LOOfSTICA 
-S.A.S-

TRASLADOS y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 
NIT° 901.289.681 • 5 

Parágrafo 1: Decreto 348 de 2015 d' "Reglamentaron el servlcl , · por me 10 del cual la Presidencia de la Republica y el Ministerio de Transporte 
disposiciones.,, 0 publico de transporte terrestre automotor especial y se adoptaron otras 

Parágrafo 2: Resolución 6652 d 201 9 • · · E t del Contrato (FUEC) d e • que tiene por objeto "reglamentar y adoptar el Formato Umco de xtrac o 

1 

' e conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto número 348 de 
2015 

Y 
generar os mecanismos de control para su expedición." -
~LAUSU_LA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Se obl;g, pa,a ooo EL CONTRA TI STA'° lo ,;g,;eote 

· Ve~ificar q~e la asignación del personal por parte del CONTRATISTA sea idóneo Y debidamente capacitado Y 
revisar periódicamente los documentos que acrediten el mantenimiento preventivo de los vehículos, con los cuales 

se pre~tara el servicio, para la correcta ejecución del contrato. • • · el 
2

· Comunicar a los propietarios de los vehlculos asignados, respecto de la ocurrencia de cambios en el domi_cilio d 
CONTR.AT~NTE, cambios en la composición de capital que impliquen cambio de control , asi como 

reorgan1zac1ones corporativas, tales como fusión escisión o trasformación . 

3
· Comunicar al CONTRATISTA y/o conductores ' de los vehículos asignados a la operación , respecto de_ las 

capacitaciones programadas por la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el mejoramiento continuo 

Y buen desempeño del objeto del presente contrato. · d 
4

· Capacitar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a la operación sobre los mecanismos e 
emisión, control y organización de la información respecto de los Formatos únicos de Extracto de Contrato (FUEC), · · · · · · 1 1 · 1 ión deberá convocar AL 
para evitar sanciones o comparendos . As1 mismo s1 hay cambios en a egis ac 
CONTRATISTA para capacitarlo sobre las nuevas normas en la emisión del FUEC. . 

5. Solicitar mensualmente al CONTRATISTA la copia de los respectivos soportes de pago de los aportes al SIS

t
ema 

general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales. . . 6. Informar al CONTRATANTE sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento , 
que sean realizados por cualquier persona relacionada con la ejecución del presente contrato: . 

PARAGRAFO PRIMERO: Presentado el incumplimiento de alguna de las políticas que previamente hayan _sido 
establecidas por empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, se impondrán las multas a que haya lugar, segun 

10 

establecido en las clausulas décima y décima primera del presente contrato, realizando los cambios de conductor 
0 

asignar un nuevo vehículo a la operación, según el caso. PARAGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA no podrá utilizar en beneficio propio los conocimientos adquiridos sobre 
los clientes actuales de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD y EXCLUSIVIDAD: EL CONTRATISTA y/o CONDUCTORES asignados 
a las operaciones derivadas del presente contrato, se comprometen a no divulgar o revelar información de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, entre otras; procedimientos de operación , Jogo, símbolos , 
secretos comerciales. tecnológicos y formatos de uso, base de datos de las personas transportadas , base de datos de 
clientes corporativos , además, la información de las personas que transporte, como números de teléfono , direcciones, 

correos o similares que se le hayan confiado. CLAUSULA DECIMA: CAUSALES DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE PODRAN APLICARSE AL 
CONTRATISTA Y CONDUCTORES ASIGNADOS A LA OPERACION: 

a. Por incumplimiento en la prestación de los servicios que se le asignaron y fueron aceptados; 
b. Por ausencia de más de 7 d_ias sin reportase o asistir a los centros de servicio asignados. Salvo que presente 

por esenio la con~tanc1a de 1ncapac1dades o manten1m1entos del vehículo o por causas de fuerza mayor. 
c. Por el 1ncumpllm1ento en las políticas de calidad y serv1c10, mal uso de tecnología disponible de la empresa 

CERCANOS CLUB_DE BENEFICIOS y el CONTRANTANTE, para la ejecución del contrato ; 
d. Por mal comportamiento con usuarios y/o clientes y/o turistas y/o empleados del CONTRATANTE; 
e. Por atender de forma directa a los turistas y/o clíentes y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos® 

CLAUSULA DECIMA_ PRIMERA. SANCIONES: las siguientes sanciones podrán ser aplicadas a los trasportadores 
asignados a la operación del presente contrato , según la gravedad del caso, así: 

a. dTres (3) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 
el CONTRATANTE. 

b. ~~~J~/~T~~~s~gnaclón de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

c. Retiro definitivo de la operación por falta 1 • · establecida por el CONTRATANTE p grave en e cu_mpllmiento de alguna política previamente 
BENEFICIOS. . or cons1gu1ente, pérdida de la Membresía CERCANOS CLUB DE 
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PARAGRAFO 2: En caso de incum limie . . . . el Conductor deberá asumir una sat .
6 

nto de ~ervicio _sin aviso oportuno, mínimo con una (2) horas de anticipación, 
un servicio de transporte sin cost t _n económi~a equivalente al valor del servicio que se dejó de prestar, prestando 

. n o o caso se implementa á / PARAGRAFO 3· E t d o~ mismo usuario. propietario del vehlculo p t r un proceso entre las dos compañías que le permita al conductor Y o 
prestación del servicio. resen ar los descargos de cada sítuación por escrtto, con el fin de evitar matas pr•cticas en la 

~':.~r!~r:-a~ D!CIMA SEGU_NDA. CAUSALES DE TERMINACJON OEL CONTRA TO: El presente conUato podrá darse 
la 

1
. 

1 
S~P e manera unilateral por el incumplimiento de las obligaciones pactadas, en especial las relacionadas en 

c~:~¡~~S TIMA Y NOVENA, por competencia desleal por parte del CONTRATISTA con los dientes de ta empresa 
CL~B DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, a su vez cuando se presuma la competencia desleal en 

desarrollo del obJeto contractual del presente acuerdo. 
E¡emplos de competencia desleal que se tipifican para este contrato: 

• Actos de desviación de la clientela • Pactos desleales de exclusividad 
• Actos de desorganización • Violación de normas 
• Actos de confusión • Inducción a la ruptura contractual 
• Actos de engaño • Violación de secretos 
• Actos de descrédito • Explotación de la reputación ajena 
• Actos de comparación • Actos de imitación CLAUSULA DECIMA TERCERA: ENTREGA DE LOS FORMATOS FUEC: El contratista no podrá recibir por p~rte _~e 

la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS los formatos FUEC, una vez sea finalizado el proceso de terminacion 
del contrato entre el CONTRATANTE y la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, en el evento de qu_e se 
presente el incumplimiento de alguna de las CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA estipuladas medr~nte 
contrato previamente firmado; dicho proceso consiste en: " .. . por lo tanto declarada la terminación por cualqwera 
de /as partes, se otorgara un ténnlno m•xlmo de quince (15) dlas calendario, para que la empresa CERCANOS 
CLUB DE BENEFICIOS real/ce /os tr.imltes tendlent,. a continuar con sus actividades comercia/es; vencido el 
presente tennlno se dará por tennlnado de manera un/lateral el contrato de forma escrita Y la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS no podrá seguir dl/lgenclando y expidiendo los formatos FUEC bajo la razón 
socia/, /ogos, simbo/os y marcas, firma del representante legal y demás elementos que Identifiquen al 

CONTRATANTE." CLAUSULA DECIMA CUARTA: MERITO EJECUTIVO. Las partes aceptan y entienden que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo por el incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y, aceptan que en caso de controversia o conflicto derivado de la 
ejecución del presente contrato será resuelta directamente por las partes para cuyo efecto se comprometen a realizar sus mayores 
esfuerzos para la solución armónica de sus controversias con sustento a las reglas de buena fe y atendiendo la común intención de 
las partes, en un plazo que no podrá superar el término de quince (15) días. Si no se logra dicho acuerdo, se acudirá a las autoridades 

competentes en materia e resolución de conflictos en la ciudad de Bogotá. CLAUSULA DECIMA QUINTA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO: Doce (12) meses a partir de la fecha de la firma del 
presente contrato, prorrogables de forma automática, salvo comunicación por escrito por alguna de las partes con 15 días de 

anticipación. CLAUSULA DECIMA SEXTA. EXONERACION DE RESPONSABILIDADES: El CONTRATANTE no se hace responsable por 
inm?vilizacio_nes, multas, comparendos admini~trativos relacionados directamente con faltas del conductor y/o propietario de los 
veh1culos asignados al desarrollo de la operac1on del presente acuerdo y las fallas directas de la empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS, en la emisión, elaboración y entrega del formato FUEC. PARAGRAFO: El conductor deberá corroborar la información contenida en el formato FUEC, al momento de ser entregada por la 
empresa CERCANOS CWB DE BENEFICIOS, antes de realizar el recorrido asignado y asegurarse que durante todo el recorrido 
tenga en su poder el referido formato, lo anterior para evitar sanciones por parte de las autoridades competentes 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. INTEGRALIDAD DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS: Hace parte integral d~ este contrato los 

anexos como: • LISTADO DE LAS POLITICAS DE SERVICIO DE CERCANOS RED TRANSACIONAL SAS (se d b h 
firmar de cada conductor y/o propietario de vehículo asignado a la operación de fa empresa CERCA~;; 

DE BENEFICIOS) 
• POLITICAS DE SCA SOLUCIONES EXPRESS 
• FORMATOS DEL CONTRATANTE Y CONTRATISTA 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES· C 1 · · . . con ocasión del presente Contrato d b . h . ua quier comunicación que quieran o deban dirigirse las Partes 
personalmente a las siguientes perso,nase edr~ a_cerse por Correo Electrónico y/o Correo Certificado o entregada 

Y 1recc1ones: 
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Y LOOf-ST-IC-A 

-S.A.S-

TRASLADOS y LOGISTICA TRANSPORTE SAS 
Nll° 901.289.681 . 5 . 

CONTRATANTE 
ATENCION: RICARDO MARTINEZ 
TELEFONO: 31 23202411 ATENCION:• 
DIRECCION: Call 70a 

1
3-

61 
oficina 

101 
TELEFONO:" ";39 1 -Z. s 1.. 1...~ l S'"' -' 

CIUDAD: Bo ota D.C DIRECCION:-<. , e y <p - '?: o SI~ 
CORREOELECTRONICO· CIUDAD" o~ o c. · 
traslados lo istica cercan· CORREOELECTRONICO: . / J os.co h. lll I l o w., 

CLAUSULA DECIMA NOVEN . o \'1 l'.l ll ' M ' . .. d I A. GASTOS E IMPUESTOS, Los gasto, q"' ,e ge,e,eo po, la '"'cnpcióo y eJ•""'°" 
C~resente Contrato correrán por cuenta de la Parte que incurra en ellos 

U~ULA VIGECIMA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación qu.e se pretenda realizar al presente Contrato 

debera constar por escrito suscrito por las Partes. ~LAUSULA VIGESIMA PRIMERA. - DOMICILIO: Para todos los efectos del presente Contrato, el domicilio será ta 

ciudad de Bogotá, D.C. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR MULTAS. Sí pese a la existencia del presente 
CONV~NIO DE COLABORACION EMPRESARIAL, la empresa CONTRATISTA no es la responsable en dichas 
infracciones, la empresa COLABORADORA y/o EL PROPIETARIO asumirán esa responsabilidad Y la CONTRATISTA 
no permitirá ningún trámite del vehículo ínfraccíonado, hasta tanto se expida paz y salvo por parte de la empresa 

COLABORADORA. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA La empresa CONTRATISTA se reserva el derecho a expedir el extracto de contrato 
hasta tanto le sea aportado el PAZ y SALVO emitido por la empresa COLABORADORA del vehículo relacionado en el 

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: en cualquier momento podrá dar por terminado de manera unilateral el presente presente convenio. 
contrato, para lo cual deberá informarlo a la empresa COLABORADORA. vía correo a la dirección señalada en el 

encabezado del presente convenio. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA La empresa CONTRATISTA pagara el servicio en las cuantías acordadas en la forma 

y fechas pactadas directamente con el PROPIETARIO y/o TENEDOR del Vehículo. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Se deja expresa constancia que cada propietario 
será el responsable del pago de salarios, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación 
del servicio. Se deja constancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se 
seguridad social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA 
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXTRACTO DE CONTRATO: De conformidad con lo contemplado en los decretos 
1079 de 2015 y 431 de 2017 y las resoluciones 3068 de 2014 y 1069 de 2015 LA EMPRESA CONTRATANTE, será la 
encargada de expedir el extracto de contrato cumpliendo con las formalidades la norma, para los vehículos de la 
EMPRESA COLABORADORA No sin antes solicitar a la Empresa COLABORADORA la generación de un PAZ Y 
SALVO mensual donde certifique el cumplimiento de los compromisos contractuales derivados de la vinculación del 

automotor con la empresa COLABORADORA. 

En señal de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a los~ días del mes de.:..· ....J/L-1-1 ___ del año 20 J-1.. 
Por: EL CONTRATANTE: EL CONTRATISTA: 

RICARDO MARTINEZ 
e.e. 19.471.661 
REPRESENTANTE LEGAL 
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS. 
NIT° 901 .289.681-5 

Nombre e.e: ... 00-so Y 1.. 7J 1 
Contratista 

..'1.(;· 
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